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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCLAN

"Año de la Unidad,la Pazy el Desarrollo"

lnclan,24 de Febrero de 2023.

WSfOS; E/ lnforme No 004-2023-OPMI-OPP-GM/MD| de fecha 24 de febrero de 2023, emitido por elresponsab/e de Oficina

Programación Multianualde lnversiones;el lnforme No 028-2023-OPP-GM/MD\-T, de fecha 24 de febrero de 2023, emitido

la Oficina de Planificación y Presupuesto; emitido con proveído S/N dado por la Gerente Municipal, y;

COIVS/DERAIVDO:

Que, en concordancia al Añículo 194" de la Constitución Política delPerú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional

No 27680 y los Arlículos I y ll delTítulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; esfab/ecen que,

los gobiernos /ocales son enfldades, báslcas de la organización tenitorial del Estado y canales inmediatos de pañicipación

.vecinalen /os asunfos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía /os inlereses p ropios de las correspondientes

, Aolectividades; siendo elementos esencla/es del gobierno local, el tenitorio, la población y la organización. Las
t. municipalidades provinciales y dlsfda/es son /os órganos de gobierno promotores deldesarrotlo local, con personería jurídica

de derecho público y plena capacidad para elcumplimiento de sus fines. Los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
,r económica y administrativa en /os asunlos de su competencia, La autonomía que la Constitución Potitica del Perú establece

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

mediante Decreto Legislativo No 1252, se crea e/ Srsfema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de lnversiones

como sisfe¡na administrativo de inversión, con la finalidad de orientar el uso de /os recursos públicos destrnados
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la inversión para la efectiva prestación de servlcios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del pais

.,- I t. deroga la Ley No 27293, Ley del Slstema Nacionalde lnversión Pública ISN/P/;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1432, se modifica, incorpora y deroga dlversos aftículos y disposiciones del Decreto
Legislativo No 1252, Decreto Legislativo que crea e/ slsfema administrativo de inversión invieñe.pe;

Que, mediante Decreto Supremo No 284-201|-EF, se aprueba la actualización del reglamento del Decreto Legislativo No

1252, con elfin de adecuar las normas reglamentarias del Decreto Legislativo No 1252 a los cambios efectuados mediante el
Decreto Legislativo No 1432;

Que, mediante Decreto Supremo No 242-201\-EF, se aprueba et Terto Único Ordenado del Decreto Legislativo No 1252,
Decreto Legislativo que crea e/ Slsfema Nacional de Programación Multianual y Gesflón de lnversiones;

Que, el numeral 13 del aftículo 3o del Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, aprobado por Decreto Supremo No 284-
201I-EF, establece que: Programa Multianual de lnversiones: Contiene el diagnóstico de la situación de las brechas de

infraestructura y/o de acceso a serviclos, los criterios de priorización y la cartera de inversiones bajo la responsabilidad
funcionalde un Sector, o a cargo de un GR, GL o empresa pública bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, a gue se
refiere el párrafo 15.1 del añículo 15 del presente Reglamento;

Que, mediante Resolución Diectoral No 001 -2019-EF/63,01, se aprueba la Diectiva No 001-2019- EF/63.01, Directiva
Generaldel Slsfema Nacional de Programación Multianualy Gesflón de lnversiones;

Que, elañiculo 16" de la Directiva No 001-2019-EF/63.01, Directiva GeneraldelSistema Nacionalde Programación Multianual
y Gestión de lnversiones, aprobada por Resolución Directoral No 001 -2019-EF/63.01, dispone que: 16.1 Concluido elregistro
de la cañera de inversiones del PMI en el MPMI, la OPMI correspondiente presenta dicho documento al OR para su
aprobación. 16.2 EiPMI sectorial, regionaly locales aprobado mediante la resolución o acto correspondiente por el ministro,
Titular o la máxima autoridad ejecutiva del Sector, el Gobernador Regionaly por el alcalde, respectivamente. 16.3 La OPMI

del Sector, GR y GL bajo responsabilidad, presenta a la DGPMI el PMI aprobado. Dicha presentación se entiende efectuada
mediante el registro en elMPM| a que refiere elpárrafo 16.4.16.4 Las OPMI registran en elMPM| eldiagnóstico de brechas
de infraestructura o de acceso a servicios, cuando corresponda, /os crlerlos de priorización de inversiones, la ca¡lera de

rnversiones y adjuntan eldocumento de aprobación del PMl, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo No 06: Plazos
para la Fase de Programación Multianualde lnversiones. 16.5 El PMI constituye elmarco orientador de /as fases de
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Programación Multianual y Formulación Presupuestaria anual de las inversiones. 16.6 Las enfrdades en /as fases de

Programación Multianual y Formulación Presupuestaria en el marco del Sisfema Nacional de Presupuesto Público solo
pueden asignar fondos públicos a aquellas inversiones consideradas en sus respecflvos PMl, o en el del Sector, GR o GL que

las agrupa, con asignación mayor a cero en el año correspondiente;

El lnforme No 003-2023-0PM\-OPP-GM/MD| de fecha 24 de febrero de 2023, emitido por el responsable de Oficina de

ProgramaciónMultianualdelnversionesse remitelaPROGRAMAC\ONMULT\ANUAL2024-2026delaMunicipalidadDistrital
de lnclan para su respectiva aprobación mediante Acto Resolutivo la Cañera de lnversiones del Programa Multianual de

lnversiones; mediante el lnforme No 028-2023-OPP-GM/MD\-T. de fecha 24 de febrero de 2023, emitido por la Oficina de

Planificación y Presupuesto se remite para aprobación mediante acto resolutivo elPMl 2024-2026 solicitado por la OPMI de

la MDI:

Que, en mérito a lo establecido en el marco normativo antes señalado y teniendo en consideración la propuesta formulada
por la OPMI, resu/la necesario emitir la Resolución que apruebe la cartera de inversiones del Programa Multianual de

lnversiones (PMI) para el período 2024-2026;

Que, es atribución de este Gobierno Local, según el Artículo 43' pañe in fine de la Ley No 27972 - Ley )rgánica de

Municipalidades, ejercer funciones ejecutivas de gobierno mediante Decrelos de Alcaldía y por Resolución de Alcaldía los

administrativos a su cargo, siendo así que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades previstas, en el numeral

del Artículo 20" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con visto bueno de Gerencia Municipal, Oficina

de Planeamiento y Presupuesto y Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Articulo Primero. - APROBAR la Cañera de lnversiones del Programa Multianual de /nyerslones (PMI) de la Municipalidad

Distritalde lnclán, para elperiodo 2024-2026, que como Anexo forma pañe integrante de la presente Resolución.

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Programación

Multianual de lnversiones y demás órganos competentes de la Municipalidad Distrital de lnclán, hacer cumplimiento de la
presente Resolución.

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la secretaria generale lmagen lnstitucional,la publicación de la presente resolución, en la
p á g i n a i n stitu c i o n al d e l a M u n ici p ali d ad :rqy. uuLi i¡rcl a-!. ili¡it,le

Artículo Cua¡7o. - NOTIFICAR con la presente Resolución a los interesados e instancias perlinentes de la Municipalidad
Distritalde lnclán.
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